
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/02/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/02/2022 39 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

03/02/2022 LEGISLATIVO

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/02/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/02/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 03/02/2022 LEGISLATIVO 

 

COMENTARIO / CARMEN ARISTEGUI (PERIODISTA) 
 

“Pero Pablo (Ferri) se detiene en un texto publicado ayer en algo que creo que sí, no nos tiene que 

pasar desapercibido tal como lo plantea en su texto en El País, dice ‘Soldados en el Congreso de 

México’ y ciertamente hay ciertas circunstancias que de vez en vez ocurren así y que ante la presencia 

cada vez más fuerte, dominante y encargada de cosas del Ejército Mexicano en el gobierno en turno, 

en este gobierno que está actualmente con el mandato en sus manos, el gobierno del presidente López 

Obrador, bueno no podemos dejar pasar el significado que tiene, efectivamente, los soldados en el 

Congreso”. 

“El Ejército que ha entonado el Himno Nacional en San Lázaro, pues eso, como hemos aquí referido en 

este retomar las ideas y el planteamiento de Pablo, que coincidimos con él plenamente, pues esto, 

todo parece indicar es insistir, volver a insistir de que esto es absoluta normalidad, el Ejército está aquí 

ensanchando en todos los ámbitos su presencia en la vida pública mexicana, eso no es un asunto 

cualquiera y que desde luego hay que seguir hablando del tema”. 

 

Comentario Aristegui.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1avZebhJpzDsBPhb4yegC8qp1P3tOeU_I/view
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La Comisión de Desarrollo Urbano avaló que 
municipios promuevan energías renovables en 
el alumbrado público 

 

Se reunirá con el titular de la Sedatu para desahogar inquietudes en la 
materia 

Boletín No.0940 

La Comisión de Desarrollo Urbano avaló que municipios promuevan energías renovables en 

el alumbrado público   

• Se reunirá con el titular de la Sedatu para desahogar inquietudes en la materia 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen 

Rocío González Alonso (PAN), aprobó, por mayoría, tres dictámenes, uno de los cuales busca que 

los municipios promuevan la utilización y el desarrollo de energías renovables en la prestación del 

servicio de alumbrado público. 

La diputada González Alonso informó que en el transcurso de este mes llevarán a cabo una 

reunión con el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román 

Meyer Falcón, con el objetivo de desahogar algunas inquietudes de las y los diputados en la 

materia. 

Dictámenes aprobados 

El primer dictamen reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo urbano sostenible, a fin 

de señalar que corresponde a los municipios promover la utilización y desarrollo de energías 

renovables en la prestación del servicio de alumbrado público. 

El diputado Oscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) comentó que es muy oportuna esta aprobación 

para privilegiar el uso de las energías limpias, más por la discusión que se lleva a cabo en la Cámara 
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de Diputados respecto a la reforma eléctrica. “Tenemos que impulsar el acceso total a las energías 

limpias y su bajo costo”. 

Rodrigo Fuentes Ávila, diputado del PRI, reconoció la labor de la Comisión para escuchar todas las 

voces y conducir los trabajos hacia resultados tangibles para las y los mexicanos. “Estas reformas 

ayudarán a la utilización de energías menos contaminantes y serán favorables para las finanzas 

de los municipios”. 

El segundo dictamen es a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de las leyes de Vivienda, Agraria, General de Bienes Nacionales, General de Turismo, 

y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

También deroga el artículo décimo cuarto transitorio del decreto por el que se expide la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma 

el artículo 3° de la Ley de Planeación, a fin de agregar la adecuación: Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en diversas disposiciones de los 

distintos ordenamientos citados. 

El tercer dictamen reforma el Código Civil Federal en materia de homologación denominativa, con 

el objeto de sustituir la denominación “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

Asuntos generales 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) expresó su preocupación respecto a un 

anuncio que realizó la Sedatu en el que declara de utilidad pública el desarrollo del Tren Maya 

para expropiar 198 inmuebles en diversos municipios de la Península de Yucatán y la congruencia 

de pronunciarse por la conservación de flora y fauna. “Son temas sensibles y es muy importante 

comentarlo”. 

El diputado Mario Xavier Peraza Ramírez (PVEM) solicitó elaborar un punto de acuerdo para 

exhortar a las dependencias agrarias a que cumplan lo que los mandatos legales les ordenan y no 

extralimitarse en sus funciones a la hora de atender a los ejidatarios. 

Del PT, la diputada Esther Martínez Romano destacó el interés de que en la reunión con Sedatu 

esté presente el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y 

la titular de la Comisión de Vivienda porque, dijo, es de suma relevancia para la Comisión saber 

cómo operarán los programas en la materia. 
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La diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) comentó que existe un proyecto de la 

Legislatura anterior que no se aprobó respecto a una la ley de coordinación metropolitana del 

Valle de México; sin embargo, hoy se tienen las condiciones para poder aprobarla y solicitó que 

las y los integrantes de la Comisión escuchen los alcances y opiniones de este proyecto. 

Rodrigo Sánchez Zepeda, diputado del PAN, mencionó que se deben tener los cuidados 

correspondientes a la hora de aprobar dictámenes. Estimó que se deben verificar sus detalles para 

que no cambien el sentido o manifiesten el desaseo de estos instrumentos legislativos. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) dijo que de aprobarse la Ley de Coordinación 

Metropolitana del Valle de México, será un ejercicio inédito de coordinación entre entidades que 

pertenecen a las zonas metropolitanas poniendo por encima el interés de la población en materia 

de desarrollo, movilidad y seguridad. 
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Tarifas, oferta-demanda y fuentes renovables, 
temas del Foro 11 del Parlamento Abierto de la 
Reforma Eléctrica 

 

Boletín No.0937 

Tarifas, oferta-demanda y fuentes renovables, temas del Foro 11 del Parlamento Abierto de la Reforma Eléctrica 

• Funcionarios de la CFE exponen sentido social de la iniciativa promovida por el Ejecutivo 

• Especialistas y Coparmex llaman a sumar esfuerzos de privados y el gobierno 

Costo de las tarifas: residencial e industrial, evolución de la oferta y demanda, fuentes generadoras de energía, renovables 

y no renovables, temas del Foro 11 del Parlamento Abierto de la Reforma Eléctrica, donde participaron funcionarios de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), especialistas y representantes de la Coparmex. 

Dar sentido social al sector energético 

Al hablar a favor, Mario Morales Vielmas, director general de Intermediación de Contratos Legados de la Comisión Federal 

de Electricidad, mencionó que la CFE tiene el compromiso de establecer tarifas para el servicio público y que la iniciativa 

presentada por el presidente de la República busca devolver a las y a los mexicanos el sentido social que tiene el sector 

energético, porque la energía eléctrica es una necesidad básica, más cuando hay desigualdades tan pronunciadas en el país. 

Indicó que la CFE tiene el compromiso de impulsar el desarrollo del país con energía eléctrica; el interés privado solo piensa 

en utilidades y más cuando son empresas extranjeras. El sector servicios ya no tiene sentido social, el alumbrado público 

aumentó de manera extraordinaria y hoy los municipios y estados tienen graves problemas para pagar sus montos. 

Destacó que la Comisión tiene el 38 por ciento de energías limpias produciéndose en este momento, contra el 62 por ciento 

de fósiles, y solo el 3.1 por ciento de la energía de combustóleo es el que se inyecta al sistema. Los privados tienen el 20 

por ciento de energías limpias cuando tienen más centrales. Con la reforma, afirmó, se busca tener tarifas justas y no existe 

el costo cero. 

Añadió que el Estado tiene una obligación y la está asumiendo, en cuanto a la rectoría y de impedir que ocurra lo que en 

otros países: que los grandes capitales, en este caso privados extranjeros, se apoderen de un mercado y de la producción de 
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energía eléctrica, si no, “lo vamos a lamentar. Hay que escucharnos y tomar una decisión para fortalecer a la CFE y al 

Estado, pero siempre poniendo en el centro al ciudadano”. 

La energía sería más cara y contaminante con esta reforma 

José María Lujambio Irazábal, abogado energético y socio del despacho jurídico Cacheaux, Cavazos & Newton y 

exfuncionario de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), comentó que la iniciativa propuesta no cumplirá con los 

propósitos que se están planteando; al contrario, tendría impactos negativos en muy diversos sentidos. “De aprobarse la 

reforma se legalizaría esta práctica de mayor utilización de fuentes fósiles y la energía sería más cara, contaminante y 

escasa”. 

Mencionó que la finalidad del suministro calificado es que ciertos usuarios puedan acceder a diversas alternativas y que 

tengan la libertad de elegir al proveedor de electricidad que mejor satisfaga sus necesidades. Asimismo, contribuye 

directamente a la competitividad de las empresas al ayudarles a reducir sus costos, lo cual se traduce en productos y servicios 

más baratos y de mayor calidad. 

Indicó que en los últimos años se ha visto que los contratos de suministro calificado permiten lograr ahorros para los grandes 

consumidores, entre 5 y hasta 30 por ciento, siendo el rango más común entre 15 y 25 por ciento. 

Comentó que el Ejecutivo ha pedido al Congreso evaluar la posibilidad de quitarle a los consumidores del país el derecho 

con el que hoy ya cuentan de elegir al proveedor de energía eléctrica que más les convenga. “Necesitamos darnos cuenta 

que la salida de inversiones productivas sería devastadora para la economía mexicana”. 

Las tarifas eléctricas han perdido el sentido social 

A favor, el director general de CFE Suministrador de Servicios Básicos, José Martín Mendoza Hernández, señaló la 

necesidad de modificar en la legislación el tema de los costos, porque existen 180 tarifas a lo largo del país, lo cual ha 

originado que se pierda el sentido social y que los estados y municipios deban a la Comisión Federal de Electricidad cerca 

de 20 mil millones de pesos, por la imposibilidad de pagar el agua potable y el alumbrado público. 

Mencionó que con el actual marco normativo se restringe el crecimiento en la inversión, por lo que se requiere reformar los 

conceptos de generación y distribución, pues ello impacta en los costos, así como adecuar el mercado spot, el cual se 

desarrolla en un entorno de volatilidad. 

Apuntó que en este momento se tiene una estabilidad tarifaria gracias a los acuerdos específicos de la CRE; no obstante, el 

suministro calificado beneficia sólo a particulares.  
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Precisó que la reforma busca proteger al 90 por ciento de los clientes de la CFE por medio de la conservación del esquema 

actual de subsidios, el cual es del 50 por ciento. En este sentido, explicó que el 80 por ciento de los usuarios de la Comisión 

paga entre 200 y 500 pesos, lo que representa un costo de 3.5 pesos diarios por el consumo de energía eléctrica. 

Sumar esfuerzos privados y gobierno 

Carlos Aurelio Hernández González, vicepresidente de Energías Renovables de la Comisión de Energía de la Coparmex, 

expresó que se quiere una CFE fuerte, pero las tarifas de consumo básico no han bajado y la propuesta de reforma 

constitucional es contraria a la libertad de elegir de las y los mexicanos a quién consumirle y a la libertad de emprender de 

las empresas e innovar. 

Hizo votos para sumar esfuerzos entre los privados y el gobierno, porque México tiene el potencial de ser líder exportador 

de energía eléctrica de Norteamérica y Centroamérica; hay interconexiones y la capacidad de energía limpia, eólica, solar 

e hidroeléctrica. Es importante el trabajo en equipo para enfrentar el reto que es el sistema eléctrico del país. De darse la 

reforma constitucional en sus términos, se apagarían estas centrales. 

Añadió que las empresas están comprometidas con la responsabilidad social, el medio ambiente y con toda la comunidad 

del país. Reconoció que la CFE es el principal proveedor de energía limpia, pero es insuficiente. “No ha habido nueva 

energía limpia por parte de CFE en los últimos 20 años y el crecimiento que hemos visto de tres por ciento de 2016 al 11 

por ciento de pura energía eólica y solar y con la biomasa 12 por ciento, será gracias a la entrada al mercado y a las 

inversiones privadas que se detonaron en ese entonces”. 

Destacó que no se debe hacer una reforma constitucional que meta en una licuadora a los suministradores calificados, 

básicos y sociedades de autoabasto, porque son dos esquemas de generación distintos que no se pueden comparar. Además, 

comentó, las tarifas en México no deberían subir menos que la inflación, porque están hechas para disminuir, a través de la 

libre competencia y que el consumidor se sienta bien atendido. Se está dejando fuera al consumidor, a las familias mexicanas 

y a las pequeñas y medianas empresas. Pugnó por revisar la reglamentación y los manuales. 
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Impactos económicos y financieros de las 
reformas energéticas, tema del Foro 10 del 
Parlamento Abierto 

 
Boletín No.0941 

Impactos económicos y financieros de las reformas energéticas, tema del Foro 10 del Parlamento Abierto 

• Funcionarios destacan la necesidad de usar capacidad de CFE y fortalecer a la empresa 

• Aumento de costos, participación de privados y atención de retos, comentarios de ponentes en contra 

Diputadas, diputados, funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), representantes del sector empresarial, 

consultores, académicos y sociedad civil, participaron en el Foro 10 del Parlamento Abierto de la reforma eléctrica, con el 

tema “Impactos económicos y financieros para la CFE y la hacienda pública de las reformas energéticas y su sostenibilidad”. 

El tema se ha posicionado en la opinión pública 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, señaló que, de una 

evaluación entre los coordinadores de los foros, se puede decir que ha sido positiva porque el tema se está posicionando en 

la opinión pública. Las y los diputados “tenemos la posibilidad de estar nutriendo nuestro conocimiento sobre esta materia 

que tiene aspectos complejos, pero de interés para las y los mexicanos y para el futuro del país”. 

Lo anterior, comentó, por la necesidad de tener energía limpia, barata, suficiente, a la mano y para todas y todos los 

mexicanos, incluyendo a los que viven en las zonas más distantes y que la situación económica no les ha dado la oportunidad 

de tener un mayor acceso a otros bienes que les sirven para desarrollar su vida. 

Destacó que la Jucopo tomó la determinación de ampliar el debate, los foros y encuentros tanto en comisiones, en el Canal 

del Congreso y en la Junta, para hacer un bloque a empresarios interesados, grandes productores, grandes consumidores y 

personas que son fundamentales o que representan a empresas fundamentales, para analizar las finanzas, para hacer 

nuevamente la invitación a los gobernadores y para los líderes de opinión. 

 

Intervenciones 
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Francisco Salazar, socio-fundador de las consultoras Enix, Gadex y Trust Inteligencia de Entorno, coordinador de la 

Conferencia Internacional de Reguladores (ICER) e integrante del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (Comexi), 

mencionó que con la reforma propuesta el costo de generación y el de suministro básico aumentarán. Además, en ambos 

hay un claro incremento en el consumo de combustóleo. 

Eso, dijo, hace pensar que uno de los motivos fundamentales de la reforma es la necesidad de consumir el excedente de este 

combustible, obtenido en las refinerías como resultado de la idea equivocada de que es más conveniente incrementar la 

refinación en el país, aunque cueste más. Preguntó quién pagará los 4 mil millones de dólares que implica la iniciativa, si 

los hogares mexicanos, la industria o los contribuyentes, y sobre los programas presupuestales que se afectarán, “porque 

como queda demostrado, la iniciativa tendrá este costo”. 

Carlos Guerrero de Lizardi, profesor de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), comentó que con la reforma de 2013 la generación por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se 

alejó de su punto de eficiencia. “En la pandemia estamos viviendo una situación similar, las empresas tuvieron que cerrar 

parcialmente o totalmente y todos podemos imaginar las consecuencias de este paro económico obligado”. 

La producción por debajo de la eficiencia a la cual se le obligó a la CFE impidió generar los ingresos necesarios y hoy tiene 

que hacer frente a estos problemas que aparecen en el rubro de otros gastos porque se le prohibió producir la energía. “Con 

la reforma de 2021 se busca que la Comisión Federal de Electricidad utilice algo que es bien claro: su capacidad”. 

Mariana Campos Villaseñor, coordinadora del Programa de Gasto Público y Rendición de Cuentas de México Evalúa, 

afirmó que la propuesta de reforma eléctrica debe ser rechazada, toda vez que no fortalece a la CFE y no resuelve los retos 

del sector al poner en marcha un antiguo modelo de generación de electricidad en un contexto donde las energías limpias 

son urgentes. 

Expuso que la propuesta no da claridad a la participación privada en el sector y cancela contratos, lo cual derivará en litigios 

y pagos de indemnizaciones valuados en más de 60 mil millones de dólares por la CFE; por lo tanto, la reforma limita el 

desarrollo de México. Añadió que aumentar la participación de la CFE en las condiciones actuales elevará el costo del 

servicio eléctrico, por lo que la reforma debería ampliar y no limitar la generación de electricidad. 

José Arturo Cerón Vargas, director general de la empresa filial en la Comisión Federal de Electricidad Capital e integrante 

del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt, al fijar su postura a favor comentó que la propuesta del Ejecutivo 

Federal busca fortalecer a las empresas filiales, generar crecimiento y desarrollo económico, levantar capitales y dar 

certidumbre al público inversionista. 

Mencionó que los instrumentos financieros son estratégicos para la CFE, porque permitirá el fortalecimiento de inversiones 

en el crecimiento del sector eléctrico para que a largo plazo sea sostenible. Añadió que el hecho de tener los mejores 
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rendimientos depende de la tarifa de transmisión; estamos de la mano con el público inversionista y esperamos que con la 

reforma nosotros podamos atenderlos. 

Carlos Salazar Lomelí, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, dijo que en los últimos 30 años el modelo eléctrico 

ha evolucionado para lograr cuatro objetivos prioritarios para México: dinamismo económico, finanzas púbicas que 

favorezcan los objetivos sociales, sustentabilidad ambiental e integración global. “Esta iniciativa de reforma propuesta 

implica regresar a un modelo cercano a los años de 1960”. 

Señaló que la participación privada en el sector eléctrico ha logrado avances incuestionables como el que las empresas 

lograron acceder a suministro eléctrico más competitivo; los recursos presupuestarios destinados al sector se optimizaron, 

incluyendo el fortalecimiento financiero de la Comisión Federal de Electricidad, se avanzó en la transición hacia fuentes 

limpias y se tuvieron los flujos de inversión extranjera en infraestructura eléctrica más altos en nuestra historia. 

Miguel Santiago Reyes Hernández, director general de CFEnergía y CFE Internacional, se pronunció a favor de la reforma, 

toda vez que tiene como propósito terminar con la simulación del mercado eléctrico actual, respecto al bajo precios de las 

energías renovables, pues estás sólo toman en cuenta los costos variables. 

Indicó que la CFE atiende a las poblaciones pobres, “lo que a los privados no les interesa llevar electricidad, porque no es 

rentable”. Aclaró que es mentira que la Comisión Federal de Electricidad sea cara y sucia, porque sí se consideran los costos 

de generaciones; se observa que las eólicas y solares no son las más baratas. Los costos fijos de estas plantas son muy 

elevados. “Sólo dicen verdades a medias y a modo”. 

Preguntas y posicionamientos de diputadas y diputados 

El coordinador del PRD, diputado Luis Espinosa Cházaro, preguntó si con esta reforma energética podrían o no bajar las 

tarifas para los hogares mexicanos, ¿sí o no, y por qué? Además, inquirió en qué ley hay una prohibición expresa a la CFE 

a no generar; “desde mi punto de vista, en ninguna, y las centrales no han despachado porque están obsoletas”. 

Por MC, el diputado Manuel Jesús Herrera Vega preguntó si desplazar a empresas privadas y obligar a la CFE a cubrir 

cuando menos el 54 por ciento de la energía, se estaría tratando de facto a la CFE como una empresa única del ramo; si al 

convertirse en el único comprador de la generación eléctrica y el único vendedor del mercado ¿es piso parejo?; si al 

desparecer a los órganos reguladores ¿es piso parejo? y si es correcto que cada año se utilicen más recursos públicos para 

subsidiar a la CFE. 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) comentó que la CFE está llamada a ser la empresa pública más importante del 

país y le dará a la nación muchísimos recursos y va a beneficiar al sector empresarial. “Entiendo que no quieran pagar las 

tarifas, pero eso no es competencia leal, eso es ventajas incorrectas al no pagar lo que tiene que cubrir”. 
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Luis Alberto Martínez Bravo, diputado del PVEM, manifestó que el modelo eléctrico tiene que cambiar, porque cuando se 

habla de autoabasto se dan cuenta cómo algunas empresas le dan vuelta a la ley para pagar lo mínimo, pero no lo justo. “La 

CFE no compra a precio justo las energías limpias sino lo más caro”. 

Del PRI, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez pidió conocer si se frenó a la CFE para construir una inversión privada, 

si compiten en igualdad la CFE y las empresas privadas, cómo se comporta la generación de energía limpia que produce la 

iniciativa privada, si es posible sostener el abasto en las zonas de difícil acceso, si se estaría de acuerdo en reformas 

secundarias para evitar posibles distorsiones en el mercado y si se estaría de acuerdo con que la CFE saliera completamente 

del presupuesto. 

El diputado del PAN, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, pidió a los especialistas explicar en qué consiste el costo marginal, 

variable y nivelado para que se pueda tener un entendimiento parejo para discutir y no se propaguen mentiras. Asimismo, 

destacó que en la última subasta se logró el precio más bajo para la electricidad, esto es 400 pesos por megawatt, lo cual es 

cuatro o cinco veces más bajo que los costos de la CFE. 

El coordinador de Morena, diputado Ignacio Mier Velazco, dijo que la reforma que hoy se analiza plantea mejorar la 

realizada en 2013. Ejemplificó que, con la actual ley, los recibos de electricidad, los conceptos de distribución, transmisión 

y capacidad tienen una disparidad en sus precios, porque en el caso de una tienda de conveniencia de una marca y otra es 

de cerca de 18 mil pesos. Ante ello, preguntó a los especialistas si esto no es ilegal y atenta contra la libre competencia. 

Al iniciar una segunda ronda de preguntas, Mauricio Prieto Gómez, diputado del PRD, inquirió por qué en 70 años de la 

CFE no ha podido generar electricidad en la zona en donde las empresas privadas lo hacen o, como se dice, tienen el 

monopolio. 

El diputado José Mauro Garza Marín (MC) señaló que el tema del medio ambiente es fundamental, por ello es necesario 

conocer en cuánto se ha incrementado el uso de combustóleo, porque de acuerdo con expertos causa daño a la salud y la 

CFE es el principal comprador. De aprobarse la reforma, dijo, podría aumentar entre 800 y mil cien por ciento. Además, 

inquirió sobre las afectaciones en la generación de empleos con la aprobación de la reforma. 

Del PVEM, el diputado Carlos Alberto Puente Salas señaló que en este foro se coincide en que se deben arreglar cosas 

porque el modelo actual no va a dar, corregir y poner en salvaguarda a la CFE, ya que no se puede correr el riesgo de 

perderla. “Decir que no estamos en contra de nadie, bienvenidos los empresarios, industriales, la inversión; tenemos que 

hacer equipo juntos por México”. 

Carlos Iriarte Mercado, diputado del PRI, indicó que el Estado de derecho es sin duda el modelo que quiere este país. 

“Preguntar sobre qué se hizo o se dejó de hacer en el marco jurídico que tenemos que ha tenido un impacto financiero y 

económico en los últimos tres años, particularmente en la reforma eléctrica de 2013”. 
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El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) comentó que lo que hace el gobierno está mal y lo que hizo ineficiente a la CFE 

fue la competencia. “Lo que queremos es que haya competencia, porque puede ser que nos pase lo mismo que con los 

medicamentos: que exista desabasto de energía”. Por ello, preguntó si es necesaria la reforma eléctrica para tener 

electricidad barata y si el sector empresarial está dispuesto a llegar a acuerdos contractuales, porque el problema es ese y 

no constitucional. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) expuso que la reforma establece como un derecho constitucional el acceso a la 

energía eléctrica, el cual tendrá que garantizar el Estado. Preguntó, al sector empresarial, por qué se oponen a este mandato 

y si están dispuestos a pagar lo justo por lo que consumen, e inquirió a loa CFE cuál sería el impacto económico de aprobarse 

la propuesta del Ejecutivo, y si las empresas de autogeneración pagan o no por la transmisión y distribución. 

Respuestas de ponentes 

Francisco Salazar precisó que con la reforma propuesta no van a bajar las tarifas, “de hecho, el resultado es que subieran y 

la única manera de evitar que suban, es con mayor subsidio, no hay de otra”. Hizo votos para migrar a un esquema tarifario 

distinto y destacó que lo que se requiere para que el país sea competitivo, es seguir con la reforma que se tenía y terminarla 

de implementar. 

Afirmó que en México hay una regulación muy estricta en el manual de despacho, en donde las fórmulas establecen que 

los generadores den a conocer cómo van a ofertar, no lo pueden hacer libremente “porque hay desconfianza de que pueda 

haber manipulación; por eso, el modelo mexicano es uno de los mejores”. Precisó que en los últimos tres años ha sido más 

la energía limpia producida por privados que la de la CFE, pero desafortunadamente se paró la anterior reforma y se 

cancelaron las subastas. 

José Arturo Cerón Vargas argumentó que el hecho de que la CFE deje de ser una empresa del Estado o que participara 

algún privado, en automático se cae la Bolsa de Valores, la “CFE es lo que hace que tenga vida ese instrumento; por eso, 

los inversionistas voltearon cuando fue su primera colocación en la oferta pública; cuando se dio el proyecto de colocación, 

se dieron todos los instrumentos financieros, perspectivas y planes”. 

Añadió que la CFE por si sola representa un sentido social de proceso de generación de crecimiento económico y de 

desarrollo económico, lo que abona a mejorar la calidad de vida de la sociedad y de bienestar. “El objetivo es mejorar la 

calidad de vida. La CFE se debe fortalecer y que se tengan tarifas bajas”. Además, destacó que, con la reforma, 

constitucionalmente se pondrá el tema de transición energética como elemento importante y es relevante porque se habla 

de emisiones, bonos e inversiones verdes. 

Al dar respuesta, Carlos Guerrero de Lizardi comentó que las tarifas sí van a bajar. “El paso previo es hacer todo el costo 

porque está lleno de subsidios; por ello, se debe hacer el costeo correspondiente. Asimismo, el crecimiento económico 

depende mucho de la inversión”. 
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“Recordemos las reformas de Fox y Peña Nieto; ellos afirmaron que con reformas la economía podría crecer 7 por ciento. 

La variable clave para que aceleremos el crecimiento económico es la inversión; sin embargo, la economía mexicana en 

dichos sexenios no tuvo incremento. No ha habido la inversión que se prometió”, agregó. 

Carlos Salazar Lomelí explicó que la CFE tiene toda la capacidad para que a través de la trasmisión y distribución controle 

mercados, ponga tarifas, influya de alguna manera en la forma que se pueda distribuir la electricidad, y se deje a los privados 

que tengan el costo de la inversión y pidan prestado. 

Manifestó que es necesario beneficiar a todos con las tarifas suficientemente adecuadas, una transición energética 

tecnológica adecuada, queremos el beneficio de nuestro país, que todo esto se traduzca en menor presión de inversiones. 

“Queremos que todos los mexicanos tengan acceso a energía barata y limpia; una CFE fuerte, eficiente, productiva y 

competitiva”. 

Comentó que este parlamento buscar un mejor interés de nuestro país, el cómo hacer que la inversión que requiere un sector 

tan importante pueda ser de alguna manera financiada y promoverla. 

Mariana Campos Villaseñor resaltó que la reforma que hoy se analiza no cuenta con un plan de financiamiento. Enfatizó 

que no se puede limitar la inversión privada, porque de lo contrario se generaría una limitante para el desarrollo del país, lo 

cual representa un costo superior a la indemnización. Manifestó su preocupación de que se planteé una reforma de este 

calado sin tener fuentes de financiamiento claras para la expansión de esta empresa. 

Destacó que la inversión pública es insuficiente, toda vez que el monto per cápita en la electricidad es menos de la mitad 

de lo que fue en 1990, cuando quebró el sistema monopólico. “No es necesaria una reforma constitucional que le ponga 

más reto al desarrollo del país, lo haga poco competitivo y que las personas lo vivan a través del desempleo”. 

Miguel Reyes Hernández destacó que la propuesta del Ejecutivo garantiza una transición energética ordenada, una 

sostenibilidad de la empresa de la CFE, un equilibrio entre privados y públicos, una regulación de los monopolios para 

terminar con la voracidad del mercado y, lo más importante, una tarifa de servicio justa para la ciudadanía, toda vez que se 

velará para que la electricidad sea un derecho humano y no una mercancía. 

Afirmó que la reforma también plantea orden en la transición energética y aclaró que no está en contra de la inversión 

privada, sino del sistema oligárquico que saquea y ha permeado en las mismas instituciones públicas para que se trabajen a 

favor de las grandes multinacionales o corporaciones internacionales y en contra de la empresa de los mexicanos, la CFE. 

Añadió que, de acuerdo con cálculos de la propia CFE, el mercado energético vale 315 mil millones de dólares, por lo que 

la inversión de los privados, la cual oscila entre los 44 mil millones, no debe adueñarse de todo lo que ha invertido en 85 

años el pueblo mexicano a través de la CFE, la cual vale 377 mil millones de dólares. Apuntó que, en la actualidad, la CFE 

tiene 35 contratos que le obligan a comprar la energía y además les otorga las plantas a las empresas privadas. 
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Especialistas chocan por tarifas de la luz en foro 

sobre la reforma eléctrica de AMLO 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- Durante el foro 11 del Parlamento Abierto sobre 

la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, especialistas se 

enfrentaron por las tarifas de la luz eléctrica en México.  

En el foro "Costo de las tarifas: residencial e industrial, evolución de la oferta y 

demanda, fuentes generadoras de energía, renovables y no renovables", los ponentes 

a favor de la iniciativa presidencial aseguraron que esta devolverá sentido social al 

costo de la luz, mientras que los opositores afirmaron que los precios no han 

incrementado debido a los privados. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-especialistas-

chocan-en-foro-por-tarifas-de-la-luz  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-especialistas-chocan-en-foro-por-tarifas-de-la-luz
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-especialistas-chocan-en-foro-por-tarifas-de-la-luz
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SE CONFRONTAN EXPERTOS Y EMPRESARIOS SOBRE LA 

REFORMA ELÉCTRICA 
 

Expertos y empresarios del sector eléctrico se confrontaron en posicionamiento sobre los presuntos 

beneficios que traerá la Reforma Eléctrica propuesta por el presidente López Obrador, las voces en 

contra aseguraron que en contrario a lo que se dice en las tarifas en los hogares mexicanos 

aumentarán y la propuesta no beneficiará a la Comisión Federal de Electricidad. En su participación, 

Mariana Campos, coordinadora del programa de gasto público y rendición de cuentas de México 

Evalúa, señaló que la propuesta por el titular del Ejecutivo es inviable por lo que debe ser rechazada en 

sus términos, advirtió que implicara un gasto para el estado mexicano de 70,000 millones de dólares, 

recursos con los que no cuenta el país. 

 

Se confrontan expertos y empresarios sobre la Reforma Eléctrica.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QucpcqQVYn9Be1ZXNoKt1800QdQVX878/view
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CFE denuncia monopolios regionales de Iberdrola, 
Naturgy, Saavi y Mitsui 

 

 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) denunció la existencia de monopolios regionales de empresas 
privadas en el sector eléctrico de México. 

Miguel Reyes, CEO de la filial comercializadora CFEnergía, dijo que existe una generación de electricidad 
concentrada en el norte del país con grandes consumidores industriales, durante su participación en un foro de 
Parlamento Abierto de la Cámara de Diputados sobre la reforma eléctrica del Gobierno del presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 

El directivo señaló que la española Iberdrola y la japonesa Mitsui concentraban 89% de la 
generación en la región noreste que incluye nodos como Matamoros, Monterrey y Reynosa; la española 
Naturgy y la estadounidese Saavi Energía concentraban la región norte al 89%, la cual incluye nodos como 
Juárez, Laguna y Durango, sin competir entre ellas en dichas regiones. 

https://www.bloomberglinea.com.mx/2022/02/02/cfe-denuncia-monopolios-regionales-de-iberdrola-naturgy-saavi-y-mitsui/ 

 

 

https://www.bloomberglinea.com.mx/2022/02/02/cfe-denuncia-monopolios-regionales-de-iberdrola-naturgy-saavi-y-mitsui/
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VISITARÁ EMBAJADOR DE EU SAN LÁZARO 
 

El embajador de EU en México, Ken Salazar, acudirá mañana a San Lázaro para sostener reuniones con 

los coordinadores de bancadas y presidentes de los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados; el 

tema se mantiene bajo reserva. Salazar solicitó el encuentro con los legisladores mexicanos justo en el 

marco de los foros de parlamento abierto sobre la iniciativa de reforma eléctrica. Se preguntó a los 

líderes de los diputados de Morena y del PRI si discutirán el tema con el diplomático, pero 

respondieron que desconocen el asunto. 

 

EmbajadorHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IFW4A18V6jnWxHzDYjVVMM2F3QvTx5VD/view
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Entrevista 

Carlos Valenzuela (Diputado – PAN)  

“Hemos dejado claro ya, como par1do y como coalición que debe de someterse a una mayor 
difusión el tema de la reforma energé1ca, se debe de dejar de engañar a la ciudadanía, diciendo 
que con la reforma, automá1camente van a bajar las tarifas eléctricas, cuando está claramente 
demostrado que será todo lo contrario. Hemos visto también que uno de los mo1vos principales 
para que nosotros podamos dar el sí a cualquier modificación, en este caso es el que se 
preserven las energías limpias, las energías renovables. En caso que Morena ceda en su soberbia 
polí1ca, en esta mayoría que ha tenido, podremos ver si esto se va a la congeladora o si 
realmente se puede hacer una reforma energé1ca integral que beneficie a todos los mexicanos”.  

hGps://drive.google.com/file/d/1SVGDBh3EU8GMLawAv4_KK7yQhU9ixu9T/view 

https://drive.google.com/file/d/1SVGDBh3EU8GMLawAv4_KK7yQhU9ixu9T/view
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¿Por qué la reforma eléctrica no permitirá que 

bajen las tarifas de la luz? Esto dice especialista 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (HÉCTOR USLA).- La iniciativa de reforma eléctrica es contraria a la 

libertad que tienen los mexicanos para elegir a quién consumir energía eléctrica, lo que 

no permitirá que las tarifas de electricidad puedan disminuir, señaló Carlos Aurelio 

Hernández, vicepresidente nacional de energías renovables de Coparmex. 

El especialista señaló que, actualmente, el mercado eléctrico está liberalizado, gracias 

a la reforma de 2013, lo que permite que cualquier empresa pueda generar, 

comercializar y suministrar energía eléctrica, siempre y cuando cumpla con las 

disposiciones administrativas de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y los 

manuales del Centro Nacional de Energía (CENACE), pero con la iniciativa de reforma, 

se busca darle todo el control a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/02/por-que-la-reforma-electrica-

no-permitira-que-bajen-las-tarifas-de-la-luz-esto-dice-especialista/  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/02/por-que-la-reforma-electrica-no-permitira-que-bajen-las-tarifas-de-la-luz-esto-dice-especialista/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/02/por-que-la-reforma-electrica-no-permitira-que-bajen-las-tarifas-de-la-luz-esto-dice-especialista/
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Pide CCE mesa con CFE para revisar subsidios a generadores 
 

 

El presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Carlos Salazar Lomelín, propuso al Gobierno 

federal instalar una mesa de negociación con la CFE para revisar los subsidios reales que reciben una 

parte de los generadores privados de energía. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-cce-mesa-con-cfe-para-

revisar-subsidios-a-generadores/ar2343025 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-cce-mesa-con-cfe-para-revisar-subsidios-a-generadores/ar2343025
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pide-cce-mesa-con-cfe-para-revisar-subsidios-a-generadores/ar2343025
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CFE no puede ser la única opción en energía, dicen 

expertos opositores a la reforma eléctrica 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- Expertos en contra de la reforma eléctrica 

consideraron que sería perjudicial si la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se 

convierte en la única opción de energía con la aprobación de la reforma eléctrica, 

mientras que especialistas a favor subrayaron que buscan devolver el “sentido social” 

a la industria. 

En el parlamento abierto de la reforma eléctrica organizado por la Cámara de 

Diputados, José María Lujambio, socio del despacho jurídico Cacheaux, Cavazos and 

Newton explicó que la figura del suministro calificado surge como el eslabón que una 

los beneficios de una oferta diversificada de generación con la creciente demanda 

eléctrica de los consumidores más grandes. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/cfe-unica-opcion-energia-dicen-expertos-

opositores-reforma-electrica-469612  

https://www.razon.com.mx/mexico/cfe-unica-opcion-energia-dicen-expertos-opositores-reforma-electrica-469612
https://www.razon.com.mx/mexico/cfe-unica-opcion-energia-dicen-expertos-opositores-reforma-electrica-469612
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Reforma implicaría regreso a modelo rebasado.- CCE 
 
 El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) señaló que la propuesta de reforma eléctrica implicaría 
regresar a un modelo que ya está rebasado, pues no toma en cuenta que el consumo eléctrico ha 
aumentado exponencialmente. 
Durante su intervención en el Parlamento Abierto, el presidente del organismo, Carlos Salazar, dijo que 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) no se encuentra bajo ningún riesgo como lo señala la reforma, 
ya que los resultados financieros muestran la viabilidad de la empresa. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reforma-implicaria-regreso-
a-modelo-rebasado-cce/ar2342814 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reforma-implicaria-regreso-a-modelo-rebasado-cce/ar2342814
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reforma-implicaria-regreso-a-modelo-rebasado-cce/ar2342814
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Confrontación entre funcionarios y diputados  
de oposición en Parlamento Abierto  

Confrontación directa la que están llevando a cabo funcionarios de la Comisión Federal de 
Electricidad, principalmente el director de Energía Miguel Reyes con diputados de la oposición, 
pero sobre todo una confrontación directa con el ?tular del Consejo Coordinador Empresarial, el 
empresario Carlos Salazar Lomelín. En este marco las posturas están totalmente encontradas, se 
han acusados los invitados a este foro de men?r unos a otros. “Todo esto es sucio, turbio, 
ilegalidad, no es piso parejo porque no pagan la transmisión, se comportan como monopolios 
con nosotros porque nos imponen tarifas cada vez más altas”, señaló el funcionario de la CFE. 

hJps://drive.google.com/file/d/1ZFnaY12SEREnRgof3Dw7S3Zd-pNaIy7n/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZFnaY12SEREnRgof3Dw7S3Zd-pNaIy7n/view
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Reforma eléctrica "frena" 150 proyectos de energía, según 

empresarios 

 

 

 

 

 

MÉXICO (EFE).- El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) denunció este miércoles que 

hay 150 proyectos de energía limpia detenidos con un valor de 40 mil millones de 

dólares ante la incertidumbre de la política energética que impulsa el Gobierno. 

"El sector privado está comprometido con México y con asegurar que las y los 

mexicanos tengamos suficiente energía barata y limpia. Hay más de 150 proyectos a 

futuro que equivalen a más de 40 mil millones de dólares de inversión que están ahora 

detenidos, y que el país necesita", declaró Carlos Salazar, presidente del CCE. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/2/reforma-electrica-frena-150-

proyectos-de-energia-segun-empresarios-501185.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/2/reforma-electrica-frena-150-proyectos-de-energia-segun-empresarios-501185.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/2/2/reforma-electrica-frena-150-proyectos-de-energia-segun-empresarios-501185.html
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Diputados federales arman Parlamento Abierto 
sobre la Objeción de Conciencia en el sector salud 
 
Debido a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el artículo de la Ley 
General de Salud sobre la Objeción de Conciencia, ahora la Cámara de Diputados tienen que corregirlo. 
Para eso, los legisladores de la Comisión de Salud convocaron a unos 50 especialistas para abordar el 
tema en un Parlamento Abierto en materia de Objeción de conciencia este miércoles. 
Los ministros de la corte declararon inválido el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud porque no 
establecía de manera clara los alcances y límites para la Objeción de Conciencia en el área médica. Por 
eso los diputados tienen que volver a discutirlo. 
 

https://udgtv.com/noticias/diputados-federales-arman-parlamento-abierto-sobre-objecion-

conciencia-sector-salud/ 

 

 

 

 

 

 

https://udgtv.com/noticias/diputados-federales-arman-parlamento-abierto-sobre-objecion-conciencia-sector-salud/
https://udgtv.com/noticias/diputados-federales-arman-parlamento-abierto-sobre-objecion-conciencia-sector-salud/
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México anuncia que empresa estatal 
explotará reservas de litio 

 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, informó este miércoles durante su habitual conferencia de prensa que 

se creará una empresa de la nación para la explotación del litio, mineral estratégico cuyo aprovechamiento entraña una cuestión 

de soberanía. 

López Obrador precisó que se tratará de una empresa estatal y dijo que ello garantizará que no haya conflictos entre otros 
países por la explotación de ese mineral en México. 

El litio es un mineral estratégico de amplio uso en la industria de dispositivos electrónicos, teléfonos inteligentes y baterías para 
autos eléctricos. Actualmente la Cámara de Diputados examina la iniciativa de reforma presidencial en materia energética que 
contempla, entre otros propósitos, la nacionalización de este recurso. 

 

https://www.telesurtv.net/news/presidente-mexico-anuncia-empresa-estatal-explotacion-litio-20220202-0020.html 

 

 

 

 

 

https://www.telesurtv.net/news/presidente-mexico-anuncia-empresa-estatal-explotacion-litio-20220202-0020.html
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Discuten en foro de Parlamento Abierto sobre 

Reforma Eléctrica por costo de la luz 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Expertos discutieron en el Foro 11 del Parlamento 

Abierto sobre la Reforma Eléctrica al abordar el costo de las tarifas de luz. 

A favor de la iniciativa de reforma el director general de CFE Intermediación, Mario 

Morales, aseguró que la actual reforma eléctrica representa un “negocio redondo” 

para los privados que afecta la economía nacional. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/foro-parlamento-abierto-reforma-electrica-costo-

luz/  

https://lopezdoriga.com/nacional/foro-parlamento-abierto-reforma-electrica-costo-luz/
https://lopezdoriga.com/nacional/foro-parlamento-abierto-reforma-electrica-costo-luz/
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Tarifas, oferta-demanda y fuentes renovables, 
temas del Foro 11 del Parlamento Abierto de la 
Reforma Eléctrica 
 

Costo de las tarifas: residencial e industrial, evolución de la oferta y demanda, fuentes generadoras de 

energía, renovables y no renovables, temas del Foro 11 del Parlamento Abierto de la Reforma Eléctrica, 

donde participaron funcionarios de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), especialistas y 

representantes de la Coparmex. 

 

https://hojaderutadigital.mx/tarifas-oferta-demanda-y-fuentes-renovables-temas-del-foro-11-del-

parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/tarifas-oferta-demanda-y-fuentes-renovables-temas-del-foro-11-del-parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/
https://hojaderutadigital.mx/tarifas-oferta-demanda-y-fuentes-renovables-temas-del-foro-11-del-parlamento-abierto-de-la-reforma-electrica/
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Ra#fican a subsecretario de egresos de la SHCP  

El Pleno de la Cámara de Diputados ra4ficó el nombramiento de Juan Pablo de Bo;on Falcón 
como subsecretario de egresos de la Secretaría de Hacienda, antes de su comparecencia ante 
Comisiones el nuevo subsecretario confirmó la nega4va de Hacienda de dar más recursos al INE 
para organizar la consulta de revocación de mandato.  

h;ps://drive.google.com/file/d/1CNA1qKrkaXBmuUj-q422uBD86YMeivli/view 

https://drive.google.com/file/d/1CNA1qKrkaXBmuUj-q422uBD86YMeivli/view
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Presencia de militares en San Lázaro generó polémica 

durante el inicio de sesiones de la LXV Legislatura 

 

 

Este martes 1 de febrero dio inicio el segundo periodo de sesiones ordinarias de la LXV Legislatura, en donde 

dos fenómenos nunca antes vistos acapararon la óptica política y mediática, pues fueron interpretados como 

un paso en dirección al autoritarismo. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/presencia-de-militares-en-el-senado-genero-polemica-tras-desalojo-de-la-

prensa/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/presencia-de-militares-en-el-senado-genero-polemica-tras-desalojo-de-la-prensa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/presencia-de-militares-en-el-senado-genero-polemica-tras-desalojo-de-la-prensa/
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INICIAN TRABAJOS LEGISLATIVOS EN EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN 
 

El día de ayer regresaron los trabajos legislativos y fue a través de la Sesión General del Congreso de la 

Unión que con la presencia de 81 senadoras y senadores y de 281 diputadas y diputados se realizó esta 

ceremonia de sesión protocolaria donde también tocó la Banda de Guerra de la Sedena. Comentarte 

que entre el tiempo que trascurría esta sesión también se registraron protestas, reclamos y hasta 

contagios Covid, de esta manera inició este nuevo periodo ordinario de sesiones en el que la bancada 

mayoritaria tendrá como objetivo sacar adelante las tres reformas prioritarias del Presidente: la 

Reforma Eléctrica, la Electoral y también de la Guardia Nacional. 

 

Nota trabajos legislativos.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1k3aiqhyH5dBu42WX42vehpixzM1_DRVl/view
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ENTREVISTA 

Arturo Espinosa  
(Director General de la Consultoría Estrategia Electoral)  

“Yo creo que, sobre todo después de las elecciones del año pasado, el debate se centró en las 
posturas legisla8vas. Te acuerdas que en algún punto de las elecciones el asunto era quién había 
votado por Morena, quién había votado en contra, y entre temas se acusaban unos a otros”. 
“La verdad es que nos dimos cuenta que hay información sobre lo que ocurre en el legisla8vo y 
que hizo que diéramos un seguimiento a lo que pasa en cada uno de los pliegos decisivos. Y por 
eso nos dimos a la tarea de analizarlo, estudiarlo y emi8mos un reporte…”.  

hGps://drive.google.com/file/d/17xrP2GZR5ssGLXLg_l0kd5VKzSVsZT7K/view 

https://drive.google.com/file/d/17xrP2GZR5ssGLXLg_l0kd5VKzSVsZT7K/view
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INICIA PERIODO DE SESIONES EN CÁMARA DE DIPUTADOS 

CON 50 CONTAGIOS ENTRE LEGISLADORES 
 

La Cámara de Diputados reportó 50 legisladores contagiados en el inicio del nuevo periodo ordinario 

de sesiones. En los cuatro meses recientes han sido reportados en San Lázaro 220 contagios entre 

diputados y personal que labora en el palacio legislativo. 

 

 

 

50 legisladores contagiados.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1aTKKc0y6g6bwQsmKqI_VzvVsQs1NZT-Q/view
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Arranca sesión y los rounds en la Cámara de 
Diputados 
 

Las bancadas de Morena y el PAN protagonizaron ayer en la Cámara de Diputados una serie de rounds 
en los que intercambiaron acusaciones, denuncias y puyas para medir quiénes y qué gobierno son los 
más corruptos de la historia. Por lo dicho por cada bando, pareció una competencia muy pareja. 

https://lucesdelsiglo.com/2022/02/02/arranca-sesion-y-los-rounds-en-la-camara-de-diputados-

nacional/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/02/02/arranca-sesion-y-los-rounds-en-la-camara-de-diputados-nacional/
https://lucesdelsiglo.com/2022/02/02/arranca-sesion-y-los-rounds-en-la-camara-de-diputados-nacional/
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En el Espacio Cultural San Lázaro se 
conmemoró el centenario de la obra Ulises, de 
James Joyce 

 

Boletín No.0936 

En el Espacio Cultural San Lázaro se conmemoró el centenario de la obra Ulises, de James Joyce 

Este miércoles, en el Espacio Cultural San Lázaro de la Cámara de Diputados se conmemoró el centenario de la publicación 

de la obra Ulises, del escritor dublinés James Joyce, el 2 de febrero de 1922. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, comentó que esta celebración es muy importante 

por referirse a una obra literaria transcendental de la literatura universal; es un libro de culto y escrito por un autor de la 

generación más importante en la historia.  

 Ulises, dijo, es una obra maestra de James Joyce donde expresa la relevancia de los detalles cotidianos. “Es un referente 

que nadie puede ignorar para comprender lo que ocurre con la literatura universal del Siglo XX”.  

María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas de la Cámara de Diputados, dijo que Ulises es uno de los libros más 

trascedentes de la literatura universal. “Es un título consagrado como las grandes obras del Siglo XX y reconocido desde 

muchas perspectivas”.  

Hoy se rememora esta obra, la primera edición de Ulises, de James Joyce. La primera edición tiene en sus forros un color 

azul parecido a la bandera de Grecia, porque este libro establece una referencia a la Odisea. “En la biblioteca de la Cámara 

de Diputados está disponible este título”. 

Conferencia Magistral  

En su ponencia, el ensayista Alejandro Toledo refirió que Ulises es una novela que narra las aventuras y desencuentros de 

su protagonista, Leopold Bloom, durante un paseo de 18 horas por la ciudad de Dublín, el cual alude al héroe protagonista 

de la Odisea, poema escrito por Homero en la antigua Grecia. Esta historia concurre el 16 de junio de 1904, porque es la 

fecha de la primera cita del escritor James Joyce con Nora Barnacle, quien se convertiría en su esposa y madre de sus dos 

hijos.  
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Explicó que, a lo largo de esta historia, Bloom se irá encontrado con personajes emblemáticos que hacen vivir la experiencia 

y la idea de movimiento de la ciudad y que hacen reflexionar a este personaje sobre la relación con su esposa. “Hay muchas 

cosas que están activas; el lector debe estar atento de los asuntos que se van desarrollando dentro de la obra”.  

La obra fue publicada en los 40 años de Joyce, en París. Se suspendieron varias de sus publicaciones porque en diversos 

países existían leyes que lo evitaban, incluso ninguna editorial se atrevía a publicarla por el miedo de recibir críticas. “Es 

una dedicatoria, homenaje, una carta de amor para su esposa”. 

Agregó que hay algunos pasajes que incomodaron a ciertos lectores. Es una visión moderna, cruda, de lo que puede ser la 

vida urbana; es una novela en cuarta dimensión, en donde la urbe se siente, un espacio en movimiento que no ofrece alguna 

otra novela. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS APRUEBA DICTAMEN 
QUE GARANTIZA LA ASIGNACIÓN ÁGIL DE 
RECURSOS A REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA 
 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 476 votos a favor, el dictamen que 

adiciona un segundo párrafo al artículo 40 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, a fin de garantizar la asignación ágil y oportuna de recursos para la creación, operación y 

fortalecimiento de refugios para las víctimas de violencia. 

 

https://entrelineas.com.mx/mexico/camara-de-diputados-aprueba-dictamen-que-garantiza-la-

asignacion-agil-de-recursos-a-refugios-para-las-victimas-de-violencia/ 
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https://entrelineas.com.mx/mexico/camara-de-diputados-aprueba-dictamen-que-garantiza-la-asignacion-agil-de-recursos-a-refugios-para-las-victimas-de-violencia/
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DE SEPTIEMBRE A ENERO, SAN LÁZARO 
ACUMULA 220 CASOS DE COVID-19 
 
San Lázaro ha registrado 220 casos de covid-19 desde septiembre de 2021 a enero de 2022, en medio 
de la cuarta ola de contagios. 
De todos estos, la Cámara de Diputados detalló, 11 fueron detectados en legisladores y 209 
corresponden a trabajadores de otras instancias en el recinto. 
San Lázaro detalló que hasta ahora que no se tiene registro de hospitalizaciones y hay 182 personas 
recuperadas del virus y 38 activos. 
Estas cifras se suman al panorama crítico que enfrenta México actualmente a causa de la pandemia, que 
este martes dejó 829 muertes, el mayor número durante la llamada cuarta ola. 
 

https://esnoticiaveracruz.com/de-septiembre-a-enero-san-lazaro-acumula-220-casos-de-covid-19/ 
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DIPUTADOS APRUEBAN RECONOCIMIENTO DEL SERVICIO 

SOCIAL COMO EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reconocer el Servicio Social como parte de la 

experiencia profesional de quienes lo hayan acreditado en términos de ley, y turnó el dictamen al 

Senado para su discusión y, en su caso, aprobación. 

 

R F - Reconocimiento del Servicio Social como experiencia profesional - 2 FEB 2022.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1y7qU_vCSkvP6oLh9s-R8PAGNsnJupG8B/view
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Concluye el Parlamento Abierto en materia de 
Objeción de Conciencia 

 

Boletín No.0942 

Concluye el Parlamento Abierto en materia de Objeción de Conciencia 

Al concluir el Parlamento Abierto en materia de Objeción de Conciencia, el presidente de la Comisión de Salud, diputado 

Emmanuel Reyes Carmona (Morena), indicó que éste es un tema que va más allá de la negativa de realizar una acción 

determinada, sobre todo cuando lesiona otros derechos, por lo que se debe considerar la totalidad de las perspectivas que 

en ella convergen. 

Destacó que en este encuentro, en el que participaron 33 expositores, está la voluntad política para construir una iniciativa 

que considere otras cinco ya presentadas con antelación y el mandato que hace la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

“No es una tarea fácil, pero gracias a los aportes de hoy se podrá avanzar de manera efectiva en este objetivo”.  

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) aseguró que con lo expuesto aquí se debe dimensionar el escenario que se 

tiene a fin de modificar o hacer una propuesta diferente porque es un tema verdaderamente importante. “Buscamos la 

protección a la salud y un sistema nacional que funcione de manera adecuada”. 

La diputada Ivonne Cisneros Luján (Morena) puntualizó que el Estado tiene la obligación de otorgar servicios de salud en 

todos sus ámbitos y respetar los derechos. “Tendremos en la Comisión la discusión necesaria para hacer compatibles los 

derechos existentes. Sabemos que tenemos que respetar la objeción de conciencia y tenemos que buscar cómo hacerlo 

compatible”. 

El diputado Andrés Pintos Caballero (PVEM) afirmó que se tiene la posibilidad de establecer una legislación con estándares 

claros y puntuales para que el personal médico y de enfermería ejerzan la objeción de conciencia sin que se convierta en 

una negación de servicios. “Está en manos de este órgano organizar el andamiaje legal que ofrezca una viabilidad para 

implementar dichos estándares”. 

La diputada Margarita García García (PT) indicó que las y los legisladores no aprobarán algo fuera de la legalidad. “Hoy 

es un compromiso abrir la discusión para analizar la situación que prevalece en el sector salud”.  
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Vía zoom, la diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) dijo que se debe dejar la retórica de la emoción y ver la ciencia 

para proponer una ley que realmente sirva y respete los derechos. Agregó que es necesario dotar de presupuesto a los 

servicios de salud y doctores “porque son los que han llevado la parte más dura en la pandemia y demuestran que también 

la llevan en la objeción de conciencia”. 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) indicó que trabajarán para que haya salidas viables a fin de que los médicos 

y enfermeras puedan recurrir a la objeción de conciencia. 

Vía plataforma digital, el diputado Mario Rodríguez Carrillo (MC) dijo que es importante definir qué se entiende por 

objeción de conciencia y destacó la necesidad de tener un listado de no objetores. “Lo que no podemos pensar es que la 

discriminación nos gane en esta carrera de legislar; tenemos que consultar al menos dos fuentes importantes: la Ley de 

Transparencia y la que tiene que ver con la prevención y eliminación de la discriminación”. 

Al inicio del encuentro, Luis Genaro Vázquez Rodríguez, director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, 

explicó los alcances que tiene la acción de inconstitucionalidad emitida por la SCJN, por lo que la misión del Legislativo 

es establecer parámetros y límites, así como condiciones para regular en materia de objeción de conciencia. 

Expertos y activistas exponen sus posturas 

Pauline Capdeville, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, explicó que para que la objeción de conciencia 

sea legítima debe estar fundada en auténticos motivos. Aclaró que en México esta objeción es parte de una estrategia más 

amplia para cancelar el derecho de acceso a la salud, especialmente en materia sexual y reproductiva, lo que afecta de 

manera desproporcionada a las mujeres. 

María de Jesús Medina Arellano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, señaló que se requieren reglas y 

registros por los cuales el personal sanitario objeta llevar a cabo la prestación de un servicio en particular, además que la 

sentencia de la SCJN va en línea con la Ley de Cultos. “En nuestro país hay quienes obstaculizan los derechos ya 

garantizados, como los profesionales que se niegan a interrumpir un embarazo”. 

Patricio Santillán Doherty, presidente nacional del Comité de Bioética, consideró que se requiere de una declaración 

anticipada de la objeción de conciencia, “una notificación anticipada que está del lado de la persona que tiene necesidad de 

objetar”. Propuso que esta notificación se convierta en una declaración de conflicto de interés y que la sepan todos los 

interesados, médicos, pacientes, directivas de hospitales, a fin de tomar las decisiones adecuadas para el mejor acceso a la 

atención de la salud. 

Alberto Patiño Reyes, investigador de la Universidad Iberoamericana, planteó quitar los registros objetores de conciencia 

y en su caso que haya registros de médicos que no tengan objeción de conciencia, a fin de que las personas sepan a qué 

atenerse, pero que no se limite esta posibilidad con registros que lo único que hacen es victimizar a los médicos. 
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Rocío Hernández Ruiz, médico general e integrante de la Federación Mexicana de Objetores de Conciencia (FEMOC), 

puntualizó que si realmente se quiere que México tenga una medicina de alta eficiencia se tiene que respetar la piedra 

angular: la libertad de objeción de conciencia. “Cómo imaginar que los médicos dejen de lado su humanidad y se conviertan 

en un robot que sigue algoritmos del que ostenta el poder. Cómo hablar de libertad si los legisladores se empeñan en quitarla 

enarbolando la bandera de una falsa libertad”. 

El director general de San Pau Clinic Guadalajara, Alfredo Díaz Jiménez, comentó que en las bases de objeción de 

conciencia debe incluirse el punto de vista de la ciencia. “No se puede estar en todo de acuerdo, deben existir las vías 

jurídicas necesarias para la oposición de un acuerdo, ley o imposición”. 

Martha Tarasco Michel, integrante de la cátedra Unesco de Bioética y Derechos Humanos de Roma, dijo que la objeción 

de conciencia apela a principios científicos, valores morales y culturales. Viene más de la razón y no de la fe que se profese. 

Pidió no dejar una legislación complicada de entender a tal grado que el personal no pueda ejercer este derecho. “La bioética 

es laica y un Estado laico no significa que sus ciudadanos no tengan una fe, sino que el Estado no va a imponer una 

creencia”.  

Marcelo Bartolini Esparza, abogado y director de Artículo 18, aseguró que de nada favorece que se reconozca la objeción 

de conciencia del personal de salud “de dientes para afuera”, si esto se hace con el propósito de sabotear sus derechos 

humanos y volverlos inoperantes a través de un extenso catálogo de restricciones que, además, no favorece la libertad de 

los prestadores del servicio de salud. 

José Antonio Moreno, de la Federación Latinoamericana de Ginecología, dijo que los profesionales de la salud no aceptan 

divisiones en el ámbito profesional que motiven conductas discriminatorias. “Estamos moral y jurídicamente obligados a 

cuidar la vida y la salud de las personas, por lo que no se puede, bajo ninguna circunstancia, negar la atención en casos de 

graves amenazas para la vida, salud o la integridad, ni emitir juicios de valor u opiniones personales que afecten la dignidad 

o los derechos del paciente”. 

Jeniffer Hincapie Sánchez, coordinadora del Programa Institucional de Bioética y Ética de la Facultad de Medicina de la 

UNAM, indicó que históricamente la objeción de conciencia se ha utilizado para justificar la negación de servicios de salud 

sexual y reproductiva a mujeres y personas gestantes por razones éticas, culturales o de credo, pero es solamente uno de los 

muchos aspectos donde esta práctica tiene injerencia porque también está la voluntad anticipada, trasplante de órganos o la 

transfusión de sangre.  

Gustavo Ortiz Millán, del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la UNAM, aseguró que el Estado tiene que garantizar 

que haya personal no objetor, paro para ello es indispensable exigir que se incremente el presupuesto en salud. Se debe 

garantizar, añadió, que los objetores de conciencia no sean sancionados o discriminados por negarse a realizar un aborto; 

tampoco debe haber un registro de objetores. 
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Alejandro Rosillo Martínez, investigador de la Facultad de Derecho de la Universidad de San Luis Potosí, puntualizó que 

es imprescindible tener cuidado para no generar una legislación que únicamente traduzca los considerandos de la Suprema 

Corte a artículos de la ley. Subrayó que se tiene que reflexionar sobre qué derecho se tiene que garantizar: el de salud o el 

de no objetores.   

Raúl Rodríguez Eguíbar, secretario de tesis del Poder Judicial de la Federación, afirmó que la nueva reforma tiene que 

contemplar lo dicho por la sentencia de la acción de inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia. “Es importante 

tener en cuenta que no es, como se ha dicho, que la Suprema invade la competencia y facultad del Congreso para legislar 

en la materia; difiero de esto, porque ella únicamente regula”. 

Agustín Herrera Fragoso, investigador del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, señaló que cuando se haga una objeción 

de conciencia debe estar fundamentada y bajo parámetros científicos y bases éticas y bioéticas. Comentó que en caso de 

tener un registro de no objetores éste dará seguridad jurídica, ya que “distinguir no es discriminar”. 

María Monserrat Díaz, representante legal del Colectivo Feminista de Xalapa, AC., opinó que la objeción de conciencia 

debe ser reglamentada con técnica legislativa y perspectiva de género, sin afectar los múltiples derechos de las mujeres, 

como el de la libertad de decisión, reproductivos y aborto.  

Fernanda Díaz De León, de IPAS Centroamérica y México, apuntó que el uso de la objeción de conciencia no siempre 

encuentra su origen en las creencias, sino que hay desconocimiento de las leyes y protocolos específicos. 

Luciana Montaño Pomposo, coordinadora de Seguimiento de Recomendaciones y Asuntos Jurídicos de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, y quien fue la responsable de presentar el criterio de inconstitucionalidad ante la Corte, 

explicó que la posición de la CNDH es que frente a este contexto garantista de derechos, el personal médico y de enfermería 

pueda válidamente objetar conciencia y que a los usuarios se les garantice el derecho a la salud. 

Al término, el diputado Reyes Carmona destacó las propuestas de crear un Registro Nacional de Objetores, lo cual ayudará 

a materializar un dictamen que considere lo expresado por la SCJN y lo expuesto por legisladores y expositores. “Este 

parlamento es una muestra del espíritu que mueve a la Comisión de Salud”. 

Durante el encuentro también participaron médicos del sector público y privado, así como personal de enfermería, quienes 

subrayaron la necesidad de contar con una normatividad clara de la objeción de conciencia.  
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La Comisión de Salud realizó el Parlamento 
Abierto: Objeción de Conciencia 

 

El objetivo, garantizar de manera efectiva el acceso a la salud: diputado 
Emmanuel Reyes 

Boletín No.0938 

La Comisión de Salud realizó el Parlamento Abierto: Objeción de Conciencia 

• El objetivo, garantizar de manera efectiva el acceso a la salud: diputado Emmanuel Reyes  

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), realizó, de manera semipresencial, el 

Parlamento Abierto: Objeción de Conciencia, con el fin de analizar y atender el vacío legal que existe en el artículo 10 Bis 

de la Ley General de Salud en esa materia. 

El diputado Reyes Carmona dijo que es importante tener un marco jurídico que garantice de manera efectiva el acceso a la 

salud, la objeción de conciencia, la no discriminación y la libertad laboral. 

Además, “garantizar el derecho de objeción de conciencia como un derecho individual del personal médico profesional y 

de enfermería para excusarse de participar en procedimientos que contravengan sus convicciones religiosas, ideológicas, 

éticas o de conciencia”. 

Afirmó que es preciso dar cabal cumplimiento a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Nación en 

relación con la acción de inconstitucionalidad 54/2018, en cuya sentencia se declaró la invalidez del artículo 10 Bis de la 

Ley y se exhortó al Congreso de la Unión a que regule de manera urgente y prioritaria la objeción de conciencia en materia 

sanitaria. 

Puntualizó que es importante armonizar el vacío legal. “Pretendemos poner a disposición de la ciudadanía la información 

necesaria para que conozca y comprenda los distintos procesos parlamentarios y conseguir que la comunicación entre 

representantes y ciudadanos fortalezca la democracia”. 

Subrayó que es relevante construir un dictamen a partir de las iniciativas presentadas para reformar la Ley en la materia. 

“Nuestro deber es dictar normas que coadyuven a erradicar la vulneración de los derechos humanos, sobre todo el de la 

salud, así como el de las personas a las que se les puede negar o restringir el derecho a la salud, como puede ser trasplantes 
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de órganos, transfusiones sanguíneas, cuidados paliativos, interrupción del embarazo cuando éste sea necesario, entre 

otros”. 

Participación de diputadas y diputados 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) refirió que la objeción de conciencia se ejerce en caso de trasplante de órganos, 

trasfusiones, cuidados paliativos e interrupción del embarazo, de manera que, aunque el personal de salud tiene derecho a 

ejercerlo, el incumplimiento de los deberes hacia los ciudadanos por parte de las instituciones puede lesionar los derechos 

a la salud, la integridad e incluso a la vida. 

“En este Parlamento escucharemos las voces de las y los expertos que ayudarán a enriquecer un proyecto de dictamen para 

llenar el vacío normativo que existe y que deja en estado de indefensión a las y los mexicanos”, apuntó. 

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) dijo que se necesita encontrar un equilibro para garantizar un verdadero 

servicio de salud y que quien ejerce la objeción de conciencia tenga la libre convicción de cumplir sin comprometer sus 

creencias. “Si se hubiera hecho la legislación con pulcritud no estaríamos en este Parlamento Abierto intentando corregir la 

plana, debemos hacer un trabajo en profundidad y garantizar en hechos y no sólo en discursos estos derechos”. 

Indicó que estas acciones deben ser acompañadas no solamente en lo que la ley dice, pues en la Constitución hay un derecho 

a la salud, pero en la práctica existen muchos lugares donde no hay médicos, pero se les debe dar la garantía de tener la 

conciencia de hacerlo desde su convicción. “No se trata del derecho del personal médico de objetar o no, sino las reglas 

claras que la Corte nos pide pongamos en ley”. 

La diputada del PRI, Frinné Azuara Yarzábal, puntualizó que la Corte fue muy clara en sus conclusiones, por lo que es 

necesario que se especifiquen los alcances y límites del personal médico o de enfermería cuando se niegan a un 

procedimiento sanitario si se oponen a sus convicciones religiosas, ideológicas, éticas o de conciencia, pero no pueden 

poner en riesgo la salud del paciente. 

 El objetor debe proporcionar la información y orientación necesaria, a fin de remitir el caso a un colega, sin emitir juicios 

de valor que discriminen a los beneficiarios del servicio de salud y abstenerse de persuadir a los usuarios. El Estado debe 

garantizar que las unidades médicas tengan personal no objetor o garantizar el acceso al derecho a la atención a través del 

traslado. 

La diputada Margarita García García (PT) consideró que se deben establecer alcances y límites para la decisión que tome 

el personal médico del sistema nacional de salud pública. Consideró que es necesario respetar las ideologías de cada persona 

sin importar la profesión. Sin embargo, esto toma gran importancia en la atención que presta el personal de salud debido a 

que algunos no coinciden con los derechos que tiene los pacientes en temas de salud sexual, control de natalidad y aborto. 
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Consideró que el Parlamento dará a los legisladores las directrices a seguir para establecer el alcance de las decisiones del 

personal médico y de enfermería, a fin de abstenerse de atender a los pacientes. “Estoy segura que todas las aportaciones 

que se realicen aquí serán la base para que esta Comisión cumpla con el llamamiento de la Suprema Cortes de Justicia de 

la Nación”. 

De Movimiento Ciudadano, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg afirmó que legislar bien sobre este tema es 

asunto de vida o muerte. Se necesita un marco jurídico que contemple la defensa del derecho a la libertad religiosa y de 

convicciones, pero no a expensas de una posible afectación del derecho universal a la salud. “Necesitamos una ley que, sin 

privar a médicos y enfermeras de la prerrogativa de actuar conforme a su moral o religión, proteja la esperanza de 

pacientes”.  

Puntualizó que la objeción de conciencia deberá seguir una ruta análoga a la del conflicto de intereses. El personal de salud 

tiene que declararla con anticipación por medio de un formato previamente diseñado y no de manera verbal al momento de 

realizar un procedimiento. “Nuestra legislación puede incluir la posibilidad de reconocer la objeción, pero no darle el 

carácter de derecho absoluto, por sobre el derecho a la protección de salud. Todos los servicios de salud pública deben 

asegurar el contar con personal no objetor”. 
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La Comisión de Salud realizó el Parlamento 
Abierto: Objeción de Conciencia 
 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), realizó, de manera 
semipresencial, el Parlamento Abierto: Objeción de Conciencia, con el fin de analizar y atender el vacío 
legal que existe en el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud en esa materia. El diputado Reyes 
Carmona dijo que es importante tener un marco jurídico que garantice de manera efectiva el acceso a la 
salud, la objeción de conciencia, la no discriminación y la libertad laboral. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-
conciencia/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-conciencia/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-conciencia/
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Comisión de Salud discute la ‘Objeción 
de Conciencia’: “Es de vida o muerte”, 

señaló Chertorivski 

 

 

La Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, presidida por el militante de Morena, Emmanuel 
Reyes, organizó un el Parlamento Abierto para discutir la ‘Objeción de Conciencia”, la cual ha 
sido utilizada por el personal que labora en el sector Salud de México para no realizar tratamientos 
y/o procedimientos que contravienen su moral y dogmas. 

La discusión respecto a la objeción de conciencia es muy amplia y acaparó la atención de la opinión 
pública en septiembre del 2021, pues gracias a una determinación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), ésta ya no puede ser utilizada para que el personal de Salud 
nulifique su atención. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/02/comision-de-salud-discute-la-objecion-de-conciencia-es-de-vida-o-muerte-senalo-

chertorivski/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/02/comision-de-salud-discute-la-objecion-de-conciencia-es-de-vida-o-muerte-senalo-chertorivski/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/02/comision-de-salud-discute-la-objecion-de-conciencia-es-de-vida-o-muerte-senalo-chertorivski/
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La Comisión de Seguridad Social solicitará 
reunión de trabajo con el director general del 
Insabi 

 

Analizar propuestas legislativas y conocer su plan de trabajo, el propósito 

Boletín No.0939 

La Comisión de Seguridad Social solicitará reunión de trabajo con el director general del 

Insabi 

• Analizar propuestas legislativas y conocer su plan de trabajo, el propósito 

• Realizarán Semana Nacional de la Seguridad Social   

La Comisión de Seguridad Social, presidida por la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján 

(Morena), aprobó, por unanimidad, solicitar reunión de trabajo con el director general del Instituto 

de Salud para el Bienestar (Insabi), Juan Antonio Ferrer Aguilar, con el propósito de analizar 

propuestas legislativas y conocer su plan de actividades. 

De manera semipresencial, las y los integrantes de la Comisión avalaron por unanimidad que el 

tema central de la Semana Nacional de la Seguridad Social, a realizarse en abril entrante, sea “El 

acceso a la Seguridad Social”. 

Sobre la reunión con el titular del Insabi, a propuesta de la diputada Susana Cano González 

(Morena), la diputada Cisneros Luján puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión, 

que se solicite de forma directa al titular del Instituto, lo que aprobaron por unanimidad. 

La diputada Cano González argumentó que es urgente dialogar con el funcionario federal para 

conocer su plan de trabajo y lograr vinculación directa con la Comisión de Seguridad Social, con el 

fin de atender las necesidades de los ciudadanos que no tienen otra instancia de seguridad 

social.    

Semana Nacional de la Seguridad Social 
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Respecto de la Semana Nacional de Seguridad Social, la diputada Cisneros Luján destacó la 

importancia de visibilizar este rubro de manera integral, que incluya el bienestar de las personas 

desde que nacen hasta que fallecen, a través de su acceso a diversas prestaciones de carácter 

económico, cultural, social, deportivo, atención médica, retiro, en busca de una vida digna. 

Llamó a priorizar el análisis de esta temática, porque, en efecto, hay fragmentación en el acceso a 

la seguridad social, la cual es un derecho humano consagrado en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de la ONU, y se considera sólo como el acceso a la atención médica y a las 

pensiones, por ello se requiere un enfoque universal. 

Refirió que por decreto del Congreso de la Unión se ha especificado que esta actividad se lleve a 

cabo la última semana de abril de cada año. 

Por ello, en el Programa Anual de Trabajo 2021-2022 se determinó realizar un foro donde 

participen los sectores social, académico y gubernamental por medio de las diversas instituciones 

que integran la seguridad social en México, incluyendo a la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro (Consar). 

Consideraciones de las y los diputados  

Por el PAN, el diputado Mario Gerardo Riestra Piña pidió que la Comisión se vincule directamente 

con el titular del Insabi. Los grandes desafíos de este siglo serán la manera de transitar hacia 

sistemas universales de atención a la población, para que los derechos no dependan de la 

derechohabiencia, sino sólo se acceda porque somos seres humanos. “En el país la transición ha 

sido verdaderamente tortuosa”, donde el Insabi es fundamental y es el eslabón para consolidar 

esta transición con un enfoque integral. 

De Morena, la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra apuntó que la seguridad social implica 

una visión integral para tener todos los servicios básicos como salud, retiro, vivienda, educación y 

no sólo el IMSS. “Tenemos que adoptar ese enfoque porque la seguridad social está fragmentada 

en todos los sentidos y el acceso universal es una tarea fundamental de esta Comisión”. Habló del 

desabasto de medicamentos en diversas entidades federativas. 

También de Morena, el diputado Bruno Blancas Mercado consideró insuficiente que sólo se realice 

una Semana Nacional de la Seguridad Social. Al proponer que se organice cada semestre, urgió a 

reunirse con el titular del Insabi y con los gobernadores que no se han sumado a ese Instituto de 

Salud, para que conozcan sus bondades y ventajas y decidan ofrecer a su población una atención 

universal de seguridad social. 
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De la misma bancada, la diputada Susana Cano González urgió a que la Comisión se reúna con el 

titular del Insabi. Por las circunstancias de la pandemia hemos tenido respuesta del IMSS e ISSSTE, 

pero no del Insabi, pese a que desde el inicio de la LXV Legislatura se ha solicitado reunirse con los 

funcionarios para que se comprometan y respondan, sin que nos digan que enviemos los casos a 

un correo, lo cual “me parece una tontería”, porque solicitamos su apoyo en una emergencia y 

nadie responde. 

Por el PRI, María de Jesús Aguirre Maldonado apuntó que la seguridad social no sólo se refiere a 

la salud, sino a derechos básicos traducidos en prestaciones que deben garantizarse. Es vital 

atender las problemáticas que incluyen la seguridad social para resolver las necesidades de los 

ciudadanos. Consideró pertinente realizar la Semana Nacional de Seguridad Social; no obstante, 

propuso ampliar el tiempo en que se realice con el objetivo de profundizar y agotar el análisis y 

atender todos los temas implicados. Señaló que la Comisión tiene pendiente reuniones con los 

directores del IMSS e ISSSTE. 

La diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez, del PRI, propuso que la Comisión gestione de 

forma individual las invitaciones para reunirse con titulares de los diferentes organismos 

vinculados a la seguridad social como el Insabi. Destacó la relevancia del enfoque de acceso 

universal en esta materia. Tenemos que trabajar de forma conjunta ante el crecimiento de la 

pandemia y resolver los problemas de la sociedad. 

Lilia Aguilar Gil, diputada del PT, se unió a la propuesta de sus pares para insistir en una relación 

directa con el titular del Insabi, sobre todo para abrir el abanico en la discusión de seguridad social, 

porque tenemos que modernizar este sistema. La Semana Nacional que se realizará abona a esta 

relación, la cual debe ser directa con las diversas instituciones que prestan seguridad social. 

Diversos temas 

Sobre los asuntos turnados por la Mesa Directiva a la Comisión, la diputada Cisneros Luján destacó 

que se recibieron 17 iniciativas para dictamen en comisión única, siete propuestas para dictaminar 

en comisiones unidas y dos para opinión. 

Previamente, las y los diputados avalaron por unanimidad las actas de la tercera y cuarta 

reuniones ordinarias de la Comisión, efectuadas en diciembre y enero, respectivamente. 

Asimismo, validaron por unanimidad la propuesta de modificación al Plan Anual de Trabajo 2021-

2022, con el objetivo de cambiar las fechas de las sesiones de la junta directiva para realizarlas 

una semana antes de que se efectúe la reunión plenaria ordinaria de la Comisión, con el fin de dar 
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mayor tiempo para analizar los asuntos turnados y que el orden del día esté consensado con 

antelación a su publicación. 
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La Comisión de Seguridad Social solicitará reunión de 

trabajo con el director general del Insabi 

 
La Comisión de Seguridad Social, presidida por la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), 

aprobó, por unanimidad, solicitar reunión de trabajo con el director general del Instituto de Salud para 

el Bienestar (Insabi), Juan Antonio Ferrer Aguilar, con el propósito de analizar propuestas legislativas y 

conocer su plan de actividades. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-seguridad-social-solicitara-reunion-de-trabajo-con-el-director-general-del-

insabi/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-seguridad-social-solicitara-reunion-de-trabajo-con-el-director-general-del-insabi/
https://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-seguridad-social-solicitara-reunion-de-trabajo-con-el-director-general-del-insabi/
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Demanda Morena declaratoria de desastre natural 
por sequía 

Ante los bajos niveles de agua que se presentan en las presas de Nuevo León, diputados federales 
de Morena pidieron a la federación emitir una declaratoria de desastre natural por sequía en el estado. 
Tras presentar el exhorto, los diputados Mauricio Cantú, Karla Estrella Díaz, Berenice Martínez y Olga 
Leticia Chávez, señalaron que es urgente atender de manera integral el problema de sequía que impacta 
a Nuevo León. 
 
https://www.info7.mx/nuevo-leon/demanda-morena-declaratoria-desastre-natural-por-
sequia/4031203 

 

 

 

 

 

 

https://www.info7.mx/tag/morena
https://www.info7.mx/tag/declaratoria-de-desastre-natural
https://www.info7.mx/tag/sequia
https://www.info7.mx/tag/mauricio-cantu
https://www.info7.mx/tag/karla-estrella-diaz
https://www.info7.mx/tag/berenice-martinez
https://www.info7.mx/tag/olga-leticia-chavez
https://www.info7.mx/tag/olga-leticia-chavez
https://www.info7.mx/nuevo-leon/demanda-morena-declaratoria-desastre-natural-por-sequia/4031203
https://www.info7.mx/nuevo-leon/demanda-morena-declaratoria-desastre-natural-por-sequia/4031203
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Diputada pide que se investigue el patrimonio de 

Ramón López… ¿¿¿Velarde ??? 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Luego de que José Ramón López Beltrán, el hijo 

mayor del presidente Andrés Manuel López Obrador, estuviera envuelto en la polémica 

debido a un reportaje sobre las propiedades que tenía junto con su pareja Carolyn 

Adams en Texas, Estados Unidos, la diputada por el PAN, Cecilia Patrón propuso se 

investigue su patrimonio. 

Al presentar el punto de acuerdo sin embargo, la legisladora tuvo una equivocación 

que le valió cientos de críticas en redes sociales, ya que confundió al primogénito del 

mandatario con nada menos que al autor del famoso poema «Suave Patria«. 

 

https://www.24-horas.mx/2022/02/02/diputada-pide-que-se-investigue-el-patrimonio-

de-ramon-lopez-velarde/  

https://www.24-horas.mx/2022/02/02/diputada-pide-que-se-investigue-el-patrimonio-de-ramon-lopez-velarde/
https://www.24-horas.mx/2022/02/02/diputada-pide-que-se-investigue-el-patrimonio-de-ramon-lopez-velarde/
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DIPUTADOS DEL PAN PRESENTAN PUNTO DE ACUERDO 

PARA INVESTIGAR AL HIJO DEL PRESIDENTE 
 

Diputados del PAN presentaron un punto de acuerdo para investigar posibles vínculos entre la empresa 

petrolera Baker Hughes, Pemex y el hijo mayor del presidente López Obrador y su esposa. La iniciativa 

fue rechazada por la mayoría morenista. 

 

 

 

PAN pide investigar hijo de AMLO.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1xjMN_ENwGEJA40K33rk3pBCnQebqNt5w/view


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

03/02/2022 LEGISLATIVO

  

Diputada del PAN confunde al hijo de AMLO  
con el poeta Ramón López Velarde  

Se discu)ó mucho ayer en lo que se pudo discu)r, porque la oposición lo puso sobre la mesa, 
fue el asunto de las casas del hijo del presidente Andrés Manuel López Obrador. Y algo que fue 
casi de color fue el resbalón que comete Cecilia Patrón del PAN porque confunde a Juan Ramón 
López Beltrán con el poeta Ramón López Velarde.  

hKps://drive.google.com/file/d/1oQcWME4KcTHe4aLZcaDQQQMcorpGFuJx/view 

https://drive.google.com/file/d/1oQcWME4KcTHe4aLZcaDQQQMcorpGFuJx/view


846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 
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Diputado del PAN pide comparecencia de 

Ramírez Cuevas por asesinatos de periodistas 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ CRUZ).- El diputado federal Luis Mendoza 

Acevedo (PAN) presentó un punto de acuerdo para citar a los miembros de la Junta 

de Gobierno del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, y al coordinador general de comunicación social y vocero del 

Gobierno de la República, Jesús Ramírez Cuevas, para que rindan cuentas sobre los 

cuatro periodistas que han sido asesinados en lo que va del 2022. 

La petición exige información sobre las acciones llevadas a cabo para la protección a 

periodistas y defensores de derechos humanos. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-comparecencia-de-

ramirez-cuevas-por-asesinatos-de-periodistas  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-comparecencia-de-ramirez-cuevas-por-asesinatos-de-periodistas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pan-pide-comparecencia-de-ramirez-cuevas-por-asesinatos-de-periodistas
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Diputados: Descontrol en frontera sur es 

responsabilidad del INM 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE BUTRÓN).- Legisladores federales aseguraron que el 

aumento de migración irregular en la frontera sur es responsabilidad del Instituto 

Nacional de Migración (INM), ya que los operativos no alcanzan para detener a todos 

los polleros y persiste la corrupción en los controles. 

En entrevista con La Razón, Rosa María González Azcárraga, presidenta de la Comisión 

de Asuntos Migratorios de la Cámara de Diputados mencionó que la Ley de Migración 

está bien hecha y no hay nada que reformarle, sino que el tema es que el INM tiene 

que ser más estricto en su vigilancia y en su trabajo en la frontera sur. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-descontrol-frontera-sur-

responsabilidad-inm-469604  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-descontrol-frontera-sur-responsabilidad-inm-469604
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-descontrol-frontera-sur-responsabilidad-inm-469604
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Wendy González solicita audiencia con López-Gatell 

previo al anuncio del semáforo Covid-19, el viernes 

 
La diputada federal Wendy González Urrutia planteó un encuentro entre legisladores del PAN y del 

bloque opositor con el subsecretario Hugo López-Gatell, con el objeto de conocer los criterios técnicos-

sanitarios que decidirán el color del semáforo en los estados del país, principalmente en la capital.  

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/wendy-gonzalez-solicita-audiencia-con-lopez-gatell-previo-al-anuncio-del-semaforo-covid-

19-el-viernes/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/wendy-gonzalez-solicita-audiencia-con-lopez-gatell-previo-al-anuncio-del-semaforo-covid-19-el-viernes/
https://www.mipuntodevista.com.mx/wendy-gonzalez-solicita-audiencia-con-lopez-gatell-previo-al-anuncio-del-semaforo-covid-19-el-viernes/
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Oposición pide comparecencia ante diputados de funcionarios 

federales 

En las conferencias matutinas no se pierde oportunidad para denostar a la prensa y ya se ha visto que 
diversos periodistas han sido atacados en medios digitales o físicos por hacer su trabajo y cuestionar al 
poder público, por ello los diputados del PAN exigen la comparecencia del vocero de Presidencia y los 
integrantes del Mecanismo de Protección a Periodistas, como explica el legislador Luis Mendoza 
Acevedo. 

 

https://www.notisistema.com/noticias/oposicion-pide-comparecencia-ante-diputados-del-vocero-de-presidencia-y-los-

integrantes-del-mecanismo-de-proteccion-a-periodistas/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/oposicion-pide-comparecencia-ante-diputados-del-vocero-de-presidencia-y-los-integrantes-del-mecanismo-de-proteccion-a-periodistas/
https://www.notisistema.com/noticias/oposicion-pide-comparecencia-ante-diputados-del-vocero-de-presidencia-y-los-integrantes-del-mecanismo-de-proteccion-a-periodistas/
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Presenta Héctor Saúl Téllez reformas a la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

Con el objeto de que se cumplan las leyes reformadas para garantizar la protección de niñas, niños y 

adolescentes, el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, a nombre del Grupo Parlamentario del PAN, 

presentó una iniciativa de reforma a distintas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.  

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-hector-saul-tellez-reformas-a-la-ley-de-presupuesto-y-responsabilidad-

hacendaria/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-hector-saul-tellez-reformas-a-la-ley-de-presupuesto-y-responsabilidad-hacendaria/
https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-hector-saul-tellez-reformas-a-la-ley-de-presupuesto-y-responsabilidad-hacendaria/
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Suspenden proceso en contra del ex Secretario 

de Economía de EPN 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (OCTAVIO GARCÍA).- Luego de que septiembre pasado adquiriera fuero 

constitucional al convertirse en diputado federal, el ex secretario de Economía durante 

el gobierno de Enrique Peña Nieto Ildefonso Guajardo Villarreal logró detener el 

proceso penal abierto en su contra y además que le devolvieran documentos que se 

le habían retenido para que no intentara salir del país. 

Fue el juez José Rivas González del Reclusorio Preventivo Varonil Norte quien suspendió 

el proceso en contra del ex funcionario por su presunta responsabilidad en el delito de 

enriquecimiento ilícito, aunque la Fiscalía General de la República (FGR) intentó 

inconformarse, la decisión definitiva fue confirmada por un tribunal federal, 

confirmaron fuentes de la Judicatura Federal. 

 

 

https://wradio.com.mx/radio/2022/02/02/nacional/1643824351_441878.html  

https://wradio.com.mx/radio/2022/02/02/nacional/1643824351_441878.html
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JUEZ SUSPENDE TEMPORALMENTE PROCESO CONTRA 

ILDEFONSO GUAJARDO 
 

Un juez federal suspendió temporalmente el proceso contra el exsecretario de Economía y diputado 

federal, Ildefonso Guajardo. 

 

R F - Juez supende proceso contra Ildefonso G - 2 FEB 2022.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kMnO0ILCQiTC9tAgEssVUlLQOmz08A55/view
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Suspenden proceso por enriquecimiento ilícito en contra del 
diputado Ildefonso Guajardo  

Luego de que en sep,embre pasado adquiriera fuero cons,tucional al conver,rse en diputado 
federal, el secretario de economía durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, Ildefonso 
Guajardo Villarreal, logró detener el proceso penal en su contra y que le devolvieran sus 
documentos, los cuales le fueron retenido para que no pudiera salir del país. El juez José Rivas 
González del reclusorio norte suspendió el proceso en contra del exfuncionario por su presunta 
responsabilidad en el delito de enriquecimiento ilícito, aunque la FGR intentó inconformarse, la 
decisión defini,va fue confirmada por un tribunal federal.  

hMps://drive.google.com/file/d/1r3_GEfJLldaKWMERAkuuVcX_c6-uUObk/view 

https://drive.google.com/file/d/1r3_GEfJLldaKWMERAkuuVcX_c6-uUObk/view
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Diputados Federales del PRI de Michoacán a 
apremian la aplicación de la vacuna contra covid-
19 a menores de 5 a 13 años 
 
Los diputados federales del PRI por Michoacán, Roberto Carlos López García, Adriana Campos Huirache 
y Elena Serrano, reiteraron su compromiso y preocupación por la niñez michoacana por lo que se 
sumaron a la queja interpuesta ante la CNDH para urgir la vacunación vs Covid 19 a menores de 5 a 14 
años de edad. 
Desde la bancada priista en San Lázaro se impulsará que los menores de edad no se queden fuera de la 
estrategia de vacunación, aseguraron. 
 

https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-federales-del-pri-de-michoacan-a-apremian-
la-aplicacion-de-la-vacuna-contra-covid19-a-menores-de-5-a-13-anos.htm 

 

 

 

 

 

https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-federales-del-pri-de-michoacan-a-apremian-la-aplicacion-de-la-vacuna-contra-covid19-a-menores-de-5-a-13-anos.htm
https://www.noventagrados.com.mx/politica/diputados-federales-del-pri-de-michoacan-a-apremian-la-aplicacion-de-la-vacuna-contra-covid19-a-menores-de-5-a-13-anos.htm
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En Sinaloa las mujeres viven con miedo: diputada 
priista Paloma Sánchez 
 

La legisladora exigió justicia a los gobiernos federal y estatal para acabar con la crisis de seguridad que 

enfrentan las mujeres en todo el país y en esa entidad. Pidió todo el peso de la ley contra quienes 

resultaron culpables de los feminicidios de las niñas Valentina y Alma Delia, de 6 y 13 años de edad, 

perpetrados en el municipio de Culiacán. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-

conciencia/ 

 

 

 

 
 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-conciencia/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-salud-realizo-el-parlamento-abierto-objecion-de-conciencia/
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Que feminicidios no queden impunes, pide 
Diputada Paloma Sánchez desde la Cámara de 
Diputados 

Que los feminicidios en Sinaloa no queden impunes, en especial los de Valentina y Alma Delia, ambas 

menores de edad asesinadas en diciembre en Mazatlán y Culiacán, pidió desde la Cámara de Diputados 

la priista Paloma Sánchez Ramos, haciendo el llamado a las autoridades federales y estatales a actuar 

sobre los mismos. 

 

https://www.noroeste.com.mx/culiacan/que-feminicidios-no-queden-impunes-pide-diputada-paloma-

sanchez-desde-la-camara-de-diputados-MJ1847178 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.noroeste.com.mx/mazatlan/amigos-de-valentina-nina-asesinada-en-mazatlan-exigen-justicia-YD1713221
https://www.noroeste.com.mx/culiacan/piden-justicia-para-alma-delia-y-valentina-menores-asesinadas-en-sinaloa-LY1753940
https://www.noroeste.com.mx/culiacan/que-feminicidios-no-queden-impunes-pide-diputada-paloma-sanchez-desde-la-camara-de-diputados-MJ1847178
https://www.noroeste.com.mx/culiacan/que-feminicidios-no-queden-impunes-pide-diputada-paloma-sanchez-desde-la-camara-de-diputados-MJ1847178
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Fernández Noroña defendió presencia de 
militares en San Lázaro: “Tuvimos el 
enorme honor” 
 
 
 
 
 
Dos eventos marcaron el inicio de sesiones ordinarias de la LXV Legislatura en el Congreso de 
la Unión. El primero fue la presencia de elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) en el Palacio Legislativo de San Lázaro y el segundo fue la expulsión repentina, 
durante unos minutos, de las y los trabajadores de la prensa del palco del Senado de la 
República. 

Estas acciones causaron polémica en redes sociales, pues señalaron que se trató de dos 
fenómenos nunca antes vistos en el poder legislativo federal, los cuales fueron interpretados 
como un paso en dirección al autoritarismo por parte del actual gobierno. 

Sin embargo, aliados de la Cuarta Transformación (4T) salieron en defensa del acto ocurrido en 
la Cámara de Diputados, incluso lo celebraron. Tal fue el caso del polémico diputado por parte 
del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, quien desde su cuenta 
de Twitter respondió a las críticas de la ceremonia de inauguración. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/02/fernandez-norona-defendio-presencia-de-
militares-en-san-lazaro-tuvimos-el-enorme-honor/ 
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“Ya salió el peine”: Fernández Noroña cuestiona 

uso obligatorio de cubrebocas en Ecatepec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Luego de que el presidente municipal de 

Ecatepec, Fernando Vilchis, informó que el uso de cubrebocas es obligatorio en el 

municipio ante la pandemia por Covid-19, el diputado Gerardo Fernández Noroña 

refirió que “ya salió el peine” por la medida implementada. 

A través de sus redes sociales, el aspirante presidencial para 2024 indicó que Fernando 

Vilchis, de Morena, quiere ser candidato a gobernador del Estado de México y por eso 

“anda atropellando al pueblo de Ecatepec”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gerardo-fernandez-norona-cuestiona-uso-

obligatorio-de-cubrebocas-en-ecatepec-ya-salio-el-peine  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gerardo-fernandez-norona-cuestiona-uso-obligatorio-de-cubrebocas-en-ecatepec-ya-salio-el-peine
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gerardo-fernandez-norona-cuestiona-uso-obligatorio-de-cubrebocas-en-ecatepec-ya-salio-el-peine
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Correcta, resolución de la SCJN respecto a pregunta 

para consulta de revocación de mandato: PT 
El diputado federal Pedro Vázquez González (PT) consideró como correcta y acertada la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al rechazar el proyecto del ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, que buscaba eliminar una parte de la pregunta para la consulta de revocación de mandato. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/correcta-resolucion-de-la-scjn-respecto-a-pregunta-para-consulta-de-revocacion-

de-mandato-pt/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/correcta-resolucion-de-la-scjn-respecto-a-pregunta-para-consulta-de-revocacion-de-mandato-pt/
https://www.mipuntodevista.com.mx/correcta-resolucion-de-la-scjn-respecto-a-pregunta-para-consulta-de-revocacion-de-mandato-pt/
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SALAZAR LOMELÍN DEFIENDE LA PARTICIPACIÓN DEL 

SECTOR PRIVADO PARA EVITAR AUMENTO EN LOS COSTOS 

DE LA LUZ 
 

El presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Carlos Salazar Lomelín, defendió la participación 

del sector privado para evitar el aumento en los costos de la luz. A las críticas contra generadores de 

energía privados por los subsidios que reciben, se sumó el diputado petista Gerardo Fernández 

Noroña: “Yo entiendo que no quieran pagar las tarifas, pero eso no es competencia leal, eso no es la 

libre competencia que ustedes promueven”. 

 

 

 

La Octava Nota Reforma Eléctrica 0202.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1jNcc7S9zIzFmDHeheuCoFoxclugP_F4z/view
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MC PRESENTA PROPUESTA DE REFORMA 
ELÉCTRICA; PRIORIZA ENERGÍAS 
RENOVABLES Y PRECIOS JUSTOS 

El Grupo Parlamentario de MC presentó una iniciativa de reformas legales en materia eléctrica, la cual 
busca generar electricidad con fuentes renovables en proyectos estatales que atiendan sus prioridades 
energéticas. 
Mediante un comunicado la bancada indicó que al presentar la propuesta ante el Pleno cameral, el 
diputado José Mauro Garza Marín sostuvo que la iniciativa está pensada en beneficios a mediano y largo 
plazo; apuesta por energías limpias, cuida la economía de los hogares y de pequeñas y medianas 
empresas. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mc-presenta-propuesta-de-reforma-electrica-
prioriza-energias-renovables-y-precios-justos/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mc-presenta-propuesta-de-reforma-electrica-prioriza-energias-renovables-y-precios-justos/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/mc-presenta-propuesta-de-reforma-electrica-prioriza-energias-renovables-y-precios-justos/
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INICIA SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CON 

PROTESTAS DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

El Congreso de la Unión inició el segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de la LXV 

legislatura con la asistencia de 78 senadores y 281 diputados. Legisladores de Movimiento Ciudadano 

protestaron por el caso de José Manuel del Río detenido en Veracruz, acusado injustamente, afirman, 

por el asesinato de René Tovar, candidato a alcalde en Cazones de Herrera. 

 

 

 

Inicia segundo periodo ordinario de sesiones.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/18koUL6ZtQpAkgbOOtvvluh-tc9Esq0wN/view
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INICIA CON TENSIÓN EL PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES 
 

La verdad es que los ánimos siguen bien caldeados y de hecho comenzó desde la Cámara de Diputados, 

en la sesión de Congreso general, ahora sí que en la sesión de apertura, pues ahí ya tenías a los 

senadores de Movimiento Ciudadano y a sus diputados parados a pie de la Tribuna, protestando con 

carteles pidiendo justicia por José Manuel del Río en Veracruz y claro en el Senado se desató de nuevo. 

Prácticamente ahí Dante Delgado, el líder del Movimiento Ciudadano, provocó que la discusión sobre 

la famosa Comisión Especial de Veracruz subiera otra vez a la Tribuna. 

 

nota- inicio de sesiones.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1D2Qg-Opn3bePkKi6Ek20LI5G2CL71Oi4/view
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AMLO inventó gira por reforma eléctrica para 

hacer campaña, acusa PRD 

 
 

 

 

 

 

MÉXICO (THALÍ LEYVA).- Ángel Ávila, representante del PRD ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE), acusó que el presidente Andrés Manuel López Obrador inventó una gira 

por todos los estados de la república para informar sobre la reforma eléctrica, para 

hacer campaña en torno al proceso de revocación de mandato.  

En entrevista con Político MX, el también expresidente interino del Sol Azteca, advirtió 

que su fuerza política estará vigilante para denunciar cualquier intento de AMLO de 

llamar al voto con el fin de evitar que se le revoque el mandato por pérdida de la 

confianza. 

 

 

https://politico.mx/exclusiva-amlo-invento-gira-por-reforma-electrica-para-hacer-

campana-acusa-prd  

 

  

 

  

https://politico.mx/exclusiva-amlo-invento-gira-por-reforma-electrica-para-hacer-campana-acusa-prd
https://politico.mx/exclusiva-amlo-invento-gira-por-reforma-electrica-para-hacer-campana-acusa-prd
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Mauricio Prieto, asistió al inicio del segundo 
periodo ordinario de sesiones 
 
El diputado federal del PRD, Mauricio Prieto Gómez, asistió al inicio del segundo periodo ordinario de 
sesiones del primer año de la LXV Legislatura. El legislador michoacano señaló que, las Diputadas y los 
Diputados Federales PRD Trabajarán por los mexicanos y michoacanos. 
Prieto Gómez, detalló que, en el segundo periodo ordinario, los legisladores del PRD se centrarán en los 
temas para el avance de México. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100903/titulo,Mauricio+Prieto%2C+asisti%C3%B3+al
+inicio+del+segundo+periodo+ordinario+de+sesiones/ 
 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100903/titulo,Mauricio+Prieto%2C+asisti%C3%B3+al+inicio+del+segundo+periodo+ordinario+de+sesiones/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100903/titulo,Mauricio+Prieto%2C+asisti%C3%B3+al+inicio+del+segundo+periodo+ordinario+de+sesiones/
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San Lázaro promovió más recursos para 
los refugios de personas víctimas de 

violencia en México 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con una votación unánime de 476 legisladores federales a favor, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen que reforma el Artículo 40 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), esto en virtud de garantizar la asignación 
ágil y oportuna de recursos para la creación, operación y fortalecimiento de refugios para las 
víctimas de violencia. 

Nayeli Arlen Fernández, diputada por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 
promotora de la iniciativa, dijo que el principal objetivo de esta reforma es que los tres niveles de 
gobierno instrumenten las medidas presupuestales y administrativas necesarias para garantizar los 
recursos que requieren los refugios. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/03/san-lazaro-promovio-mas-recursos-para-los-refugios-de-personas-victimas-de-

violencia-en-mexico/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/03/san-lazaro-promovio-mas-recursos-para-los-refugios-de-personas-victimas-de-violencia-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/03/san-lazaro-promovio-mas-recursos-para-los-refugios-de-personas-victimas-de-violencia-en-mexico/



